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D E S U M A G E S T A D . 
E N F U E R Z A DE L E Y , 

P O R L A Q U E S E P R O H I B E A B S O L U T A M E N T E 

L A I N T R O D ü C I 0 1 s r j Y U S O 

E M U S E L 
E N E L R E Y ^ w , 

SEGUN E N E L L A SE P R E V I E N E . 

Ano * 
i 7 7 0 , 

feJLEIMPRESSA E N S A N T I A G O , 
Por mandado del Real Acuerdo: 

En la Oficina de Seba/iian Montero y Frayz, ImpreíTof de la 
Santa Inquificion, y de dicha Ciudad. 
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O N G A R L E O , 
P O R L A G R A C I A D E D I O S 5 R E Y D E 
CASTILLA, DE L E O N , DE ARAGON, DE LAS DOS SICILÍAS, 
de Jeiafaléa, de Navarra, de Granada, de Toledo > de Valencia:, 
de Galicia, de Mallorca, de Sivilla , de Ccrdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia , de Jaén, de los Algarbes de Algccira, de 
Gibrakar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y Occi
dentales , Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, Archiduque de 
Auftria, Duque de Borgoña,de Brabante, y Milán, Conde de Abf-
purg y de Fiandes, Tiról , y Barcelona > Señor de Vizcaya , y 
de Molina , &c. Al Sereniísimo Principe Don Carlos Aotonio> 
mi muy caro, y amado Hijo, y á los Infantes, Prelados, Du
ques, Condes , Marquefes, Ricos-Hombres ̂  Priores de las Or
denes , Comendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes de los 
Caftillos, Caías fuertes , y llanas , y á los del mi Coníejo, 
Prefidentes, y Oydores de las mis Audiencias, Alcaldes, Algua
ciles de la mi Caía , Corte , y Chancillerías ^ á los Capitanes Ge
nerales , y Governadores de las Fronteras , Plazas, y Puertos^ 
y á todos los Corregidores > Aísiñente, Governadores, Alcaldes 
mayores, y ordinarios, y otros qualeíquier Jueces, y Jufticias, 
Miniñros, y Perfonas de todas las Ciudades, Villas ,0y Lugares 
de cftos mis Reynos , aísi de Realengo , como los de Señorío, 
Abadengo, y Ordenes> de qualquier eflado > condición, calidad, 
y preeminencia que fean, tanto á los que ahora ion , como á 
los que ferán de aqui adelante, y á cada uno, y qualquier de 
yos: S A B E D , que haviendoíe experimentado los graves per-
jucios, que la introducion , y confumo de las Mufelinas ha 
caufado , y caufa, aísi de las Fabricas de eílos Reynos , que 
por falta de confumos de fus texidos fe hallan en decadencia, 
como á mis Reales Haberes en las continuas entradas fraudulen^ 
tas, á que dá oeafion el corto lugar que ocupa eñe genero, 
y la facilidad de introducirlo dentro de otras piezas de texidos 
de mayor volumen / y también en la extracción de caudales, 
que es coniiguiente fe haga , con notable daño de la balanza 
del comercio del Reyno ^ fe me reprefentó ( entre otras cofas) 
por mi Confejo-pleno en Confuita de diez y feis de Enero de 
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mil íctccicntos fefcnta y nueve, con viña de la que le dirigí de 
la Junta general de Comercio , lo conveniente que ícría la ab-
foluca prohibición de las Muíelinas ^ y otros texidos de Algodón, 
y Lienzos pintados, yá fueflen fabricados en Afia, ó en Africa, 
ó ya imitados en Europa, pues por iguales motivos havia íido 
refueita efta prohibición por mi Augufto Padre en quatro de Ju
nio de mil fetecientos veinte y ocho, íegun el Auto-acordado 
minie y um y titulo diez y ocholibro feis \ y que aunque por 
mi Real Decreto de quince de Mayo de mil íctecientos y fe-
ícnta, tuve por bien abilitar la introducion, y comercio en mis 
Dominios del Azúcar , y Dulces , que vimcíícn de Porcuaal, 
Teias, Sedas s y otros cexidos de la China, ó de otras panes 
de la Afia, que eftaba prohibida por Reales Decretos de veinte 
y cinco de Odubre de mil íctecientos diez y fíete, veinte de 
Junio de mil fetecientos diez y ocho , fué con la calidad de por 
ahora, y para ir experimentando los efeétos de las introducio-
nes á beneficio de mi Real Erario; y que por no haver cor-
rcfpondido eflos á las efperanzas que fe propufieron > y haver-
fe acreditado muy en breve los perjuicios que experimentaban 
las Fabricas de Cataluña, y demás del Reyno > y el nín^un au
mento de mi Erario ^ vine por mi Real Decreto de ocho de Ju
lio de mil fetecientos íeíenta y ochó> en prohibir la entrada en 
eftos Rey nos de los Lienzos y Pañuelos pintados > ó eftampa-
dos , Fabricados en los Eftrangeros de Lino^ Algodón y 6 mezcla 
de ambas efpecies, quedando íübfiflente la abílitacion de los 
demás géneros que comprehende el citado mi Real Decreto de 
quince de Mayo de mil fetecientos y feíenta > mientras no íc 
verificaife perjudicial al Eftado^ como lo es ^ pues fe ha defapa-
recido aquel confumo de Tafetanes ^ que hacían el adorno or
dinario de las Mugeres, por no verfe comunmente con otro 
que el de las Mufelinas^ y demás texidos de eíla claffe. En cuyo 
cílado, y antes de havér refuelto efta Confulta ^ reprefentaron 
á el Superintendente General de mi Real Hacienda los Direéto-
res Generales de Rentas ^ con fecha de diez y feis de Febrero 
de efte año ^ como el Adminiftrador General de las Aduanas de 
Sevilla reparaba, que el confumo de las Mufelinas en aquella 
Ciudad , y fu juriídicion , fe havia extendido de un modo, que 
hacía fofpechar, con grave fundamento > el notable exceífo que 
fe fuponía huvieíTe en fu introducion fraudulenta j con refpeto 
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al corto numero de dos mil varas > que confiaban adeudadas 
en cada uno de los años anceriones de mil fetecientos feícnta y 
ocho , y mil fetecientos fefenta y iiueve > perfuadiendore que el 
artificio , y el grande interés de un Veinte por ciento de dere
chos facilitaban la oculta entrada dé crecidas porciones > muy 
difíciles de averiguar > y de remediarfc : Y remitida efta repre-
íentacion al mi Confejo > para que me expufieíTc lo que fe le 
ofreciera > lo executó en Confulta de veinte de Marzo pró
ximo , recordando los medios que fobré efte puntó tenía 
propueílos* Y por mi Real Refolücion áella^ que fué publÍGada> 
y mandada cumplir por el mifmo Confejo-plcno en fíete de 
eñe mes, hé venido ahora en conformarme con que íé pro
hiba abfolutameme la entrada dé las Mufelinas en eflos mis 
Reyños \ y para la inviolable obfervancia en todos ellos de 
efta mi Rcíolucion y fu puntual debido cumplimiento , y 
evitar los fraudes > y perjuiciós > que hafta aquí fe hañ vifto: he 
mandado expedir la prefcnté en fuerza de Ley > y Pragmá^ 
tica-Sanción ^ como fi fueife hecha > y promulgada en Curtes: 

¡5I33* Por la qual prohibo ábfolutamente en todos mis Rey-
nos > y Señoríos la entrada > aísi por Mar , como por Tierra^ 
de las Mufelinas ̂  bajo la pena de comiífo del Genero > Car-
ruagés ^ y Beftias, y además cincuenta reales por Vara de las 
que fe aprehendieren \ con declaración de que fe queme el gene-
ro > y que el importé dé Carruages i Beftias > y maha > íe há 
de aplicar por quartas partes j con arreglo á lo mandado en mi 
Real Cédula de die2 y íieté dé Diciembre de mil fetecientos y 
fefenta ^ para el conocimiento j y modo de fubftanciar las Cau-
fas de Contrabando* Y mando > qué ninguna Perfona > de 
qualquier eftado > calidad > y condición qué fea 3 pueda ufar 
adorno alguno de tales telas ̂  pena de la mi merced, y dé qué 
fe procederá contra las inobedientes á lo qué corrcfponda fegun 
la gravedad dé fu exceífo , demás dé lá multa, y comido deí 
Genero > qué vátl prevenidos, ts Y por quanto la equidad pi
de fe conceda un moderado termino para el dcfpacho , y con
fumo de las Mufelinas yá introducidas, y exiftentes éti poder de 
Comerciantes > y Mercaderes, ó en las Aduanas j como tambieii 
para las qué eftando dé buená fé en camino 3 no huvieren arri
bado á los Puertos, y para las qué eftuvieren reducidas á Man
tillas j ü otros uíbs particulares 3 concedo el termino de dos 
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años,, contados ckfde el día de la publicación ^ para d confumo 
de las que cftuvieren yá en ufo particular j y para el dcípacho^ 
y expedición de todas las otras indiftintamence ^ el de feis mefes 
perentorios; con declaración de que las que fe hallen en cami
no , no puedan entrar en el Reyno ^ fi no liegaíTen > viniendo por 
Mar > á los fefenta dias; y por Tierra ^ á los treinta figuientes á el de 
la enunciada Publicación y y con la de que aísi eftas ̂  como las que 
yá exiftan entonces en las Aduanashan de poder los Dueños bol-
verlas á facar defde la mifma Aduana fuera del Reyno , fin adeudar 
derechos algunos, Las Mufelinas que tuvieffen lofs Mercaderes, 
Comerciantes 3 y qualquiera otra Perfona para fu venta, y las que 
vinieífen por Mar ̂ y Tierra en el tiempo que fe feñala \ las han efe 
poder bolver^ á facar ^ traficar, comerciar, y vender durante los 
feis mefes feñalados; y paíTados eftos, no han de poder vender, 
ni tener en fus Cafas y Almacenes, Lonjas y ni Tiendas porción algu
na de eñe Genero, en pieza , ni retazo, pena de caer en comiíTo y y 
de pagar además cincuenta reales por vara de las que fe apre
hendan. zn.Y fi tuvieíTen alguna Pieza, ó Piezas, paíTados los 
referidos feis meíes, las han de entregar inmediatamente al Juez 
Subdelegado de Rentas, donde le haya y y donde no , á las Juf-
ticias de los reípeótiyos Pueblos, para que las paflen, con las 
formalidades necesarias, á las Capitales donde refida el Subde
legado de Rentas, y fe las entreguen, á fin de que proceda á 
fu quema , embiando el correípondiente Teftimonio de haverlo 
hecho á mi Superintentente General de la Real Hacienda, E l 
Navio, ó Navios , que han paíTado á Philipinas, conducirán al
gunas Mufelinas ; y como no puede aíTegurarfe el tiempo que tar
darán á bolvcr á Cádiz, cuydará el Superintendente General de 
mi Real Hacienda de tomar razón puntual , luego que lleguen^ 
de las Mufelinas que conduzcan, y me lo hará prefente para to
mar la determinación conveniente á evitar, en quanto fea pofst 
ble, el perjuicio de los IntereíTados, y que no fe oponga á la 
obfervancia^ de lo mandado en efta mi Real Cédula j entendicn-
dofe cometido el conocimiento á prevención á las Juflicias or
dinarias, y de Rentas Reales en lo que toca á regiñros , y 
contravenciones, que fe adviertan en el ufo de las Mufelinas -̂ y 
deber conocer privativamente los de Rentas en lo que correfpon-
da á el efedivo cumplimiento de la prohibición de la entrada 
y expedición de ellas en el Reyno. t=: Y mando á los del mi 
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Coníejo, Prefidcnte , y Oydores^ Alcaldes de mi Gafa, Goir-
tz, , y demás AudienGÍas ^ y Chancillerias ^ y á todos los Ca
pitanes Generales y y Governadores de las Fronteras ^ Plazas ̂  y 
Puertos,, y á los Corregidores^ Aísiftence, Governadores i Al 
caldes mayores,, y ordinariosy demás Jueces, y Juílicias de 
todos mis Dominios, guarden > cumplan., y executen la cita
da Ley ., y Pragmática-Sanción, y la hagan guardar, y ob-
feivar en todo, y por todo, fcgun, y como en ella íe con
tiene , ordena, y manda, íiil diminución alguna, con qualquier 
pretexto, ó cauía, dando para ello las providencias que fe re
quieran, fin que fea neceífaria otra declaración alguna, mas que 
cfta, que há de tener fu puntual execucion defde el dia que íe 
publique en Madrid , y en las Ciudades, Villas , y Lugares 
de eños misá Reynos, en la forma acoftumbrada , por conve
nir á mi Real Servicio, bien, y utilidad de la Cauía publi
ca de mis VaíTallos. Que afsi es mi voluntad ; y que al traf-
lado impreflo de efla mi Carta , firmado de Don Ignacio Eíle-
van de Higareda, mi Secretario , Efcrivano de Cámara mas 
antiguo , y de Govierno del mil Confejo, fe le dé la mifma 
fé , y crédito, que á fu origúiaL Dada en Aranjuéz á veinte 
y quatro de Junio de mil fetecientos y fetenta. es Y O E L 
R E Y . td Yo Don Joíeph Ignacio de Goyeneche, Secretario del 
Rey nueftro Señor, le hice efcnbir por fu mandado. El Con
de de Aranda. Don Pedro de Avila. Don Phelipe Codallos. Don 
Francifco Lofella. Don Pedro Jofeph Valiente. Regijírada. Don 
Nicolás Yciáuop* Temmte de CancilUr Mayor* Don Nicolás 
Verdugo. 

917% L I C J C 10 W\ 

N la Villa de Madrid á quatro días del mes de Julio de 
mil fetecientos y fetenta, ante las Puertas del Real Pala-
frente del Balcón principal del Rey nueftro Señor , y en 

la Puerta de Guadalajara, donde eftá el publico Trato, y Co
mercio de los Mercaderes, y Oficiales j eílando prefentes Don 
Jofeph de Bueno, Don Pedro Prudencio de Taranco, Cavalle-
ro del Orden de Santiago, Don Jofeph Severo de Cuellar, Ca-
vaikro del mifmo Orden, y Don Phelipe Santos Domínguez^ 
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8 
Alcaldes de h Cafa, y Cottc de S. M . , íc publicó la Real 
Pragmática-Sanción antecedente con Trompetas, y Timbales ̂  por 
?oz de Pregonero publico, hallandofe á ella diferentes Algua
ciles de dicha Real Cafa-, y Corte, y otras muchas Pciíonas^ 
de que certifico yo Don Angel Mingoez Pinto, Efcrivano de Ca-
mará del Rey nueftro Señor, de los que en fu Coníejo refiden, 
Don Aogel Mioguez Pinto. 1 = Es Copia de la Real Pragmática^ 
Sanción, y fu Publicación original, de que certifico, D. Ignacio 

dütfO D E L % E A L áCUE%<DO. 
V Uardefe, y cumplaíe la Real Cédula antecedente de S. M. 

Jp ( Dios le guarde) reimprimafe, y fe faquen los correfpon-
dicoces Exemplares para las Capitales del Rey no, quien las co
muniquen á todas las Jufticias de fu comprehenfion j y de ha
berla recibido darán Teftimonio á la Secretaría de Acuerdo para 
e l fin que cñá prevenido por la Superioridad: Acuerdo del Jue
ves diez y nueve de Julio de íetecientos fetenta. Eñando fu E^-
celcncia , los Señores D o n Conzalo Enriquez, Regente, Don 
Bartholomé yalledor, Don Pedro de la Puente, Don Pedro 
Burncl, D . Marcos Argaiz, D , Gregorio Portero, y D, Jofeph 
Somoza , y lo feñaló el Señor D . Bartholomé. 5=: Codefido, 

Es Copia de la Original, qm fe halla en la Secretaría dd 
Real Acuerdo de mi cargo» de que certifico. 

Jofeph Benito CodefidoM 
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